
PETICIÓN DE 
ELIMINACIÓN O 
DISMINUCIÓN DE PAGOS 
PARCIALES DEL IMPUESTO 
SOBRE LAS UTILIDADES
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CONTRIBUYENTES PUEDEN ACUDIR A LA PETICIÓN DE 
ELIMINACIÓN O DISMINUCIÓN DE PAGOS PARCIALES 
DEL IMPUESTO SOBRE LAS UTILIDADES

La Ley de Alivio Fiscal y su Reglamento 
incluyen la medida de eximir por 
una única vez a los contribuyentes 
de realizar el adelanto de Impuesto 
sobre las Utilidades que corresponda 
efectuar en el período comprendido 
entre abril, marzo y junio del 2020.

Para los contribuyentes con período 
ordinario que, a partir de este año 
asumen el período enero-diciembre, 
aplica la disposición transitoria de 
realizar cuatro pagos parciales (período 
de transición de 15 meses) a realizar 
en marzo (no cubierto por la Ley 
de Alivio), junio (único pago que se 
encuentra cubierto por la eximente), 
setiembre y diciembre.

Ese pago que se exime por una única 
vez debe cancelarse a más tardar el 
31 de diciembre de 2020, para evitar 
multas y recargos, a menos que se 

cuente con una facilidad de pago 
presentada por el contribuyente antes 
del 15 de octubre de este año y que 
sea aprobada por la Administración 
Tributaria que le corresponda por 
domicilio.

Lo que no menciona la Ley y 
Reglamento de Alivio Fiscal es que los 
contribuyentes cuentan con el derecho 
de solicitar, mediante petición, la 
eliminación o la disminución de los 
pagos parciales que se regulan en el 
artículo 22 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.

Las dificultades económicas que, 
incuestionablemente, se atraviesan 
en este momento, nos deben llevar 
a valorar si podemos acudir a esta 
figura de petición para evitar realizar 
desembolsos que no corresponderán al 
resultado del ejercicio fiscal.

Por medio de resolución número 
DGT-R-007-2018 de las ocho horas 
treinta minutos del seis de febrero 
de 2018, la Dirección General de 
Tributación definió el procedimiento 
para la eliminación o disminución de 
pagos parciales de renta.

Esa regulación contempla la 
presentación de la solicitud ante dos 
supuestos:

1. Cuando el contribuyente prevé 
pérdidas para el período fiscal del 
que se trate. Situación que podría 
presentarse en muchas empresas 
este año, o bien,   

2. Cuando se habían presentado 
ingresos extraordinarios en 
períodos pasados que afectaron 
la cuantificación de los parciales y 
al desaparecer su efecto, se hace 
necesario su recálculo.
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CONTRIBUYENTES PUEDEN ACUDIR A LA PETICIÓN DE 
ELIMINACIÓN O DISMINUCIÓN DE PAGOS PARCIALES 
DEL IMPUESTO SOBRE LAS UTILIDADES

Llama la atención que la regulación es 
de carácter restrictivo y que se limita 
la procedencia de la solicitud a los 
escenarios mencionados.

Al respecto, el artículo 22 de la lisr 
indica lo siguiente:

“…La Administración Tributaria 
podrá rectificar las cuotas de 
los pagos parciales cuando los 
contribuyentes lo soliciten por 
escrito, antes de la fecha de 
su vencimiento y demuestren 
satisfactoriamente, ante esa 
dependencia, que la base 
del cálculo está afectada por 
ingresos extraordinarios o cuando 
se prevean pérdidas para el 
período fiscal del que se trate.” 

Ante esa limitación por parte de la 
normativa se concluye que se presenta 
un vacío importante, ya que no se 
contempla el escenario de reducción 
de pagos para supuestos en los que, 
de manera fehaciente, se proyecta 
una disminución de las utilidades. Con 
esta omisión, se estaría obligando 
a los contribuyentes a desembolsar 
de forma adelantada, a sabiendas de 
que esos pagos no corresponderán a 
la utilidad finalmente reflejada en el 
período y se generarán saldos a favor 
del contribuyente.

Ante la situación del COVID-19, 
otros gobiernos han tomado como 
medida la flexibilización para agilizar 
la reducción de pagos parciales. 
Esta medida podría ser tomada por 
nuestras Autoridades y permitir esta 

aprobación expedita de reducciones 
en los casos en los que proyecte esa 
disminución de utilidades.

Pese a esas limitaciones, el mecanismo 
de eliminación o disminución de 
los adelantos del impuesto sobre 
las utilidades existe y puede ser 
valorado por los contribuyentes como 
una alternativa ante el panorama 
económico que se vive. 
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